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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N' 0398-2022-P-CSJJU/PJ

Huancayo, cuatro de marzo del

año dos mil velntldós.-

Sumllla; ACEPTAR la declinación presentada por
el señor Jimmy Gersón Maynas Bashi, por
consiguiente: DÉJESE SIN EFECTO, con efectividad
al 22 de febrero del 2022, su designación como
Administrador i del Módulo Básico de Justicia de

Jauja.

VISTOS:

La Resolución Administrativa de la Presidencia del Poder Judicial 0047-2020-

P-PJ del 03 de febrero del 2020; Resolución Administrativa 236-2019-CE-PJ,

que aprueba el documento normativo denominado "Clasificador de Cargos del

Poder Judicial", y;

CONSIDERANDO:

Primero.- El artículo 143° de la Constitución Política del Perú prescribe que el

Poder Judicial está integrado por órganos jurisdiccionales que administran
justicia en nombre de la Nación y por órganos que ejercen su gobierno y

administración;

Segundo.- En consecuencia, el Presidente de la Corte Superior de Justicia, es la
máxima autoridad administrativa de la sede judicial a su cargo y dirige la política
interna del Distrito Judicial, con el objeto de brindar un eficiente servicio de

administración de justicia en beneficio de los justiciables;

Tercero.- El artículo 43^ del Decreto Supremo N^ 003-97-TR, Ley de
Productividad y Competitividad Laboral, define a los trabajadores de confianza
como aquellos que laboran en contacto personal y directo con el empleador o
con el personal de dirección, teniendo acceso a secretos industriales,

comerciales y profesionales y en general, a información de carácter reservado.
Asimismo, aquellos cuyas opiniones o informes son presentados al personal de
dirección;

Cuarto.- Al respecto, mediante Decreto Supremo N° 043-2004-PCM, se aprueba

los Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del Cuadro para Asignación de
Personal - CAP, cuyo objeto y finalidad es el de establecer los lineamientos
generales que todas las entidades del Sector Público deben seguir para la

elaboración y aprobación del Cuadro para Asignación de Personal, que debe
contener una correcta definición de los cargos, acorde con la estructura orgánica
de la entidad y con los criterios de diseño y estructura de la Administración
Pública;
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Quinto.- En tal sentido, el literal e) del artículo ir de los lineamientos para el
Elaboración y Aprobación del Cuadro de Asignación de Personal, establece que
dicho documento de gestión deberá consignar los cargos de confianza de
conformidad con la normatividad vigente;

Sexto.- Dentro de este contexto, mediante Resolución Administrativa de la

Presidencia del Poder Judicial N" 0047-2020-P-PJ, se aprueba la actualización del
Cuadro para Asignación de Personal Provisional - CAP del Poder Judicial, en el

que se incluye la Unidad Ejecutora de la Corte Superior de Justicia de Junín, el
mismo que detalla las plazas y cargos de las dependencias de este Poder del
Estado;

Séptimo.- Por otro lado, mediante la Resolución Administrativa de la Presidencia

del Poder Judicial N° 023-2017-P-PJ, se determina que ios cargos funcionales de
Dirección y Confianza del Poder Judicial, son los que se establecen en el Cuadro

de Asignación de Personal (CAP) del Poder Judicial vigente, dejándose sin
efecto las Resoluciones Administrativas N" 020-2014-P-PJ y N° 492-2015-P-PJ, y
demás normas que se opongan a la referida resolución, delegándose a los
Presidentes de las Cortes Superiores de Justicia de la República la designación de
los cargos y funciones de Dirección y Confianza en el ámbito de su competencia,
con excepción de los Jefes de Unidad y Gerentes de Administración Distrital, en
el caso de las Cortes Superiores que son Unidades Ejecutoras, quienes serán
designados por el Presidente del Poder Judicial;

Octavo.- Siendo ello así, mediante Resolución Administrativa N° 0298-2022-P-

CSJJU/PJ del 21 de febrero del 2022 se designa al señor Jimmy Gersón Maynas
Bashi en el cargo de Administrador I del Módulo Básico de Justicia de Jauja de la

Corte Superior de Justicia de Junín, a partir del martes 22 de febrero del 2022;

Noveno.- Sin embargo, mediante Documento del 22 de febrero del año en curso,

don Jimmy Gersón Maynas Bashi, presenta su desistimiento a asumir el cargo de

Administrador I del Módulo Básico de Justicia de Jauja, por motivos
estrictamente personales;

Décimo.- Sobre el particular, en aplicación del Principio de Informaíismo^
contemplado en el numeral 1.6. del artículo IV del Título Preliminar dei Texto
Único Ordenado de la Ley dei Procedimiento Administrativo General, el
desistimiento presentado deberá ser entendido como una renuncia o declinación
del mismos;

^ Principio de informalismo.- Las normas de procedimiento deben ser interpretadas en
forma favorable a la admisión y decisión final de las pretensiones de los administrados,
de modo que sus derechos e intereses no sean afectados por la exigencia de aspectos
formales que pueden ser subsanados dentro del procedimiento, siempre que dicha
excusa no afecte derechos de terceros o el interés público.
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Décimo Primero.- Finalmente, cabe referir que el artículo 16® del Texto Único
Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por
Decreto Supremo N® 004-2019-JUS, establece que el acto administrativo es

eficaz, a partir de que la notificación legalmente realizada produce sus efectos;

asimismo, el artículo 17® del citado cuerpo normativo señala que la autoridad

administrativa podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga

eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados,

y siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe

legalmente protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda

retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su

adopción, reconociendo de esta manera el efecto excepcional de la

retroactividad del acto hasta momentos anteriores a su emisión;

En uso de las facultades conferidas por los incisos primero, tercero y noveno del

artículo noventa del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y el artículo tercero de la Resolución Administrativa de la Presidencia del Poder

Judicial N®023-2017-P-PJ;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR la declinación presentada por el señor Jimmy
Gersón Maynas Bashi, por consiguiente: DÉJESE SIN EFECTO, con efectividad al
22 de febrero del 2022, su designación como Administrador i del Módulo Básico
de Justicia de Jauja.

ARTÍCULO SEGUNDO: PONER la presente Resolución en conocimiento de la
Gerencia de Administración Distrital, Unidad Administrativa y de Finanzas,
Unidad de Planeamiento y Desarrollo, Unidad de Servicios Judiciales,

Coordinación de Recursos Humanos, Asesoría Legal de la Corte Superior de
Justicia de Junín y del interesado.

REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

LUIS MIGUEL SAMANIEGOCORNEUO
Presidente ,

CORTE SUPEfüOR DE JUSTICWDE JUNIN
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